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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria ordinaria 

Se convoca a sesión ordinaria No.42-2024 a celebrarse el lunes 04 de noviembre del 

2024 a las 12:00 m.d. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio 

de Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente San José 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I San José  

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II La Unión, Cartago  

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria Heredia 

Laura González Picado  1-0779-0322 Tesorera  Goicoechea  

Gerardo García Murillo  1-0993-0024 Fiscal San Pedro 

Magaly Mora Monge  6-0348-0508. Analista 

financiera  

COLPER, Sabana  

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe 

Administrativo 

Financiero 

COLPER, Sabana  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vamos a iniciar la sesión virtual de hoy lunes 4 de noviembre. Mientras voy a ir verificando 

la asistencia de cada uno para que conste en actas la presencia de cada uno de los 

participantes en esta en esta sesión de hoy 4 de noviembre, al ser mediodía.  

Doña Mercedes 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Buenas tardes, Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi oficina en San José. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Laura González. 
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Tesorera Laura González Picado  

Sí, buenas tardes. Laura González Picado, cédula 1-0779-0322, desde mi casa de 

habitación en Goicochea. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-0427, desde mi casa de habitación en la Unión, Cartago.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi local en Alajuela.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, Ana Lorena. De parte de la fiscalía, don Gerardo García.  

Fiscal Gerardo García Murillo  

Gracias, don Wilberth, Gerardo García Murillo, cédula 1-993-024, desde mi casa de 

habitación en San Antonio de Coronado. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Gerardo. De parte de la administración, don Carlos Fonseca.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Buenas tardes, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-0904.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Magaly también de parte de la administración.  

Analista financiera Magaly Mora Monge 

Buenas tardes, Magaly Mora Monge. Cédula 6-0348-0508, desde la oficina del COLPER. 

Me tuve que conectar desde el teléfono porque me está pidiendo una actualización.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, y esta presidencia Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357 desde mi 

oficina en San José. Corroborado el quórum, la participación de los 5 directores, directoras, 

más la fiscalía y la administración, vamos a dar inicio entonces con la lectura del orden del 

día de esta sesión número 42-2024. Le agradezco doña Ana Lorena, por favor, si es tan 

gentil.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria ordinaria 

Se convoca a sesión ordinaria No.42-2024 a celebrarse el lunes 04 de noviembre del 

2024 a las 12 MD Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 25-24 del lunes 8 de julio del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 10-24 del jueves 11 de julio 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 26-24 del lunes 15 de julio del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 11-24 del jueves 18 de julio 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 27-24 del lunes 22 de julio del 2024. 
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Se traslada a la próxima sesión 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 28-24 del lunes 29 de julio del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 29-24 del lunes 5 de agosto del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 30-24 del lunes 12 de agosto del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 31-24 del lunes 19 de agosto del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 12-24 del jueves 22 de agosto 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 32-24 del lunes 26 de agosto del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 33-24 del lunes 2 de setiembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 13-24 del jueves 5 de 

setiembre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.14 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 34-24 del lunes 9 de setiembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.15 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 14-24 del jueves 12 de 

setiembre del 2024. 
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Se traslada a la próxima sesión 

2.16 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 35-24 del lunes 16 de setiembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.17 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 36-24 del lunes 23 de setiembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.18 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 37-24 del lunes 30 de setiembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.19 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 38-24 del lunes 07 de octubre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.20 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 39-24 del lunes 14 de octubre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.21 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 40-24 del lunes 21 de octubre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.22 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 41-24 del lunes 28 de octubre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 
 

Sin Fiador ¢2.500.000.00 60 meses 19% 
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4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

4.1.3.1 Solicitud de retiro de la colegiada, 40 años de colegiatura, monto ¢2.786.001.00. 

4.1.4.1 Solicitud de Programa Social Solidario de la colegiada. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Reporte liquidación de recursos caso CS (Coopeservidores) inversiones e intereses. 

6.2 Evaluación AC-017-2024 “Adquisición de Computadoras portátiles para el Fondo de 

Mutualidad”.  

6.3 Solicitud de Doña Maria Eugenia Gonzalez Alvarado 

6.4 Aprobación oficio dirigido al colegiado Juan Pablo Estrada Gómez. 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢306.394.27 

2  Fallecimiento Familiar Madre ¢306.394.27 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana Lorena. Voy a someter a votación el orden del día, quienes estén a favor 

se sirve un indicarlo. Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Laura. 

Tesorera Laura González Picado  

Aprobado 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor. Acuerdo en firme, aprobado 

entonces el orden del día. 

 

Acuerdo 01-42-24: Se aprueba orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

 

 

 



8 
 

ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vamos entonces a proceder primero con las aprobaciones y discusiones del acta.  El acta 

número 25-24 del lunes 8 de julio, la someto a votación, quienes estén a favor decirme por 

favor. Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Laura. 

Tesorera Laura González Picado  

Aprobado 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado, pero no tengo conocimiento de esa acta.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Es la última acta en la que participaron doña María Eugenia.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

El 8 de julio ya yo estaba aquí, el primero de julio.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Un segundito, esa acta, es que está como 8 de julio. Voy a dar un minuto para chequear el 

acta. Un receso de un minuto, don Carlos. Gracias, Vicky.  

Continuamos con las actas, todas las siguientes que voy a citar se trasladan para una 

próxima sesión. Corrijo, todas las actas se trasladan, acta ordinaria 25-24 del lunes 8 de 

julio, acta número 10-24 del 11 de julio, acta número 26-24 del 15 de julio, acta número 

11-24 del 18 de julio, acta número 27-24 del 22 de julio, acta número 24-24 del 22 de julio, 
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acta número 28-24 del 29 de julio, acta número 29-24 del 12 de agosto, acta número 29-24 

del 5 de agosto, acta número 30-24 del 12 de agosto, acta número 31-24 del 19 de agosto, 

acta número 12-24 del 22 de agosto, acta número 32-24 del 26 de agosto, acta número 33-

24 del 6 de septiembre, acta número 13-24 del 5 de septiembre, acta número 34-24 del 9 

de septiembre, acta número 14-24 del 12 de septiembre, acta número 35-24 del 16 de 

septiembre, acta número 36-24 del 23 de septiembre, acta número 37-24 del 30 de 

septiembre, acta número 38-24 del 7 de octubre, acta número 39-24 del 14 de octubre, acta 

número 40-24 del 21 de octubre, acta número 41-24 del 28 de octubre. Todas esas se 

trasladan.  

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No hay. 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que lo presente. 

Asistente financiera Magaly Mora Monge 

Ese es un crédito sin fiador del colegiado. No le pude dar el crédito de cancelación de 

deudas porque piensa utilizar de ese mismo dinero para otra cosa. Entonces ya eso lo 

convierte en un crédito de gastos personales. 

Él cumple con todo, está con una calificación A tanto a nivel de la SUGEF, como nuestra 

interna. Nosotros hicimos la consulta a nuestro asesor del INS, don Marco Tulio, y nos 

comenta que, si este crédito se aprueba, tiene que llevar el proceso de asegurabilidad. 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 
 

Sin Fiador ¢2.500.000.00 

 

60 meses 19% 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. ¿Quiere decir que este señor no está dentro de la cartera? 

Asistente financiera Magaly Mora Monge 

No, no está dentro de la póliza exactamente, él no tiene un historial de crédito con nosotros. 

Entonces sí habría que hacer el proceso; hay diferentes opciones, la opción 1 es que se 

asegure, la opción 2 es que traiga un fiador y la opción 3 que se dé por una excepción, o 

sea el artículo 14. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Continuamos, entonces voy a someter a votación la solicitud de crédito del colegiado, con 

un crédito por dos millones y medio de colones a un plazo de 60 meses y una tasa de interés 

del 19% para gastos personales. Quienes estén a favor se sirven por favor manifestarlo. 

¿Doña Mercedes? Está al teléfono, mientras se desocupa doña Mercedes continuo. ¿Doña 

Laura? 

Tesorera Laura González Picado  

Aprobado, según la recomendación de la Administración.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Laura. Doña Vicky Luna. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Me abstengo hasta tanto revisemos la política de créditos sin fiador.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Me abstengo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Doña Mercedes? 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Vamos a ver, yo expreso que en mi caso lo voy a aprobar por una condición de 

excepcionalidad, pero no lo volveré hacer hasta tanto no podamos generar una acción 

concreta para tener una reserva específica, para este tipo de casos.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. Y con el voto de esta presidencia, 3 votos a favor, 2 abstenciones, 

se aprueba el crédito del colegiado conforme la recomendación que ha presentado la 

Administración. 

Acuerdo 02-42-24: Aprobada la solicitud de crédito del colegiado, por un monto de dos 

millones y medio de colones, a un plazo de 60 meses y una tasa de interés del 19%, para 

gastos personales. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Aprovecho para mocionar de una vez finalizado este crédito, la Administración para que 

presente un informe de aquellos casos de sujetos de crédito que pudiesen estar en 

condiciones donde la póliza no les cubra, y en razón de la solicitud que hace doña Mercedes 

para incrementar en esos casos las estimaciones, nos presente un informe de cuánto 

deberían incrementarse esas estimaciones para hacer la cobertura de aquellos sujetos de 

crédito que no estén incorporados a la póliza correspondiente.  

Esa es mi moción, compañeras, la voy a someter a votación para que solicitemos a la 

Administración ese informe para dentro de 15 días. ¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Laura. 

Tesorera Laura González Picado  

Aprobado 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado, aunque me gustaría que también se mocionara que debemos de poner una fecha 

de revisión del crédito sin fiador.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vamos a incorporarlo de una vez en la moción, ampliando esa moción para que además se 

le solicite a la administración nos presente para su correspondiente revisión el crédito sin 

fiador y sus condiciones, para revisarlo de una vez. Doña Laura, adelante.  

Tesorera Laura González Picado  

Sí, quiero aprovechar de cara al último informe de auditoría también adelantarnos un 

poquito que quede como un histórico la revisión constante de las políticas y ver dentro de 

qué posibilidades podemos dar, porque quiero también hacer énfasis entiendo que es una 

persona adulta mayor, es una persona a la cual no podemos negarle el crédito, pero también 

contemplar el hecho de que en los próximos 5 años, y como se les he dicho en reiteradas 

ocasiones, este grupo va a aumentar; entonces tenemos que tener mucho cuidado con esto, 

no solamente para no afectar nuestra capacidad, pero tampoco podemos dejar de ser una 

primera opción para muchos colegiados. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, señora, totalmente de acuerdo. Entonces ampliamos, repito, la moción que he 

presentado para el informe de la administración con respecto a las necesidades o no de 

aumento en las reservas para aquellos casos de personas que no estén afectadas a la póliza 

de crediticia. Y en ese sentido, ¿cuál sería la propuesta para incrementar eventualmente las 

reservas, y además para que presente también en los próximos 15 días una revisión de las 

condiciones del crédito sin fiador.  

Me faltaba para la votación doña Ana Lorena. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias con el voto de esta presidencia, 5 votos a favor aprobado por unidad de acuerdo, 

en firme.  
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Acuerdo 03-42-24: Encargar a la Administración presente un informe con respecto 

a las necesidades o no de aumento en las reservas para aquellos casos de personas 

que no estén afectadas a la póliza de crediticia. Asimismo, presentar en el término 

de quince días un informe de revisión de las líneas de crédito sin fiador.  

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

4.1.3.1 Solicitud de retiro de la colegiada, 40 años de colegiatura, monto ¢2.786.001.00. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tomamos nota de ambos subsidios otorgados por la administración y someto a votación, 

la solicitud de retiro de la colegiada, 40 años de colegiatura, monto ¢2.786.001.00. Quienes 

estén a favor, si sirven indicarlo.  

¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Totalmente de acuerdo, tomando en cuenta que se hicieron las revisiones correspondientes 

para todos los casos, estar al día y actualizados para poder ejercer esa condición.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Laura. 

Tesorera Laura González Picado  

Aprobado 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢306.394.27 

2  Fallecimiento Familiar Madre ¢306.394.27 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad el 

subsidio otorgado por retiro a la colegiada. 

 

Acuerdo 04-42-24: Aprobado por unanimidad el subsidio otorgado por retiro a la 

colegiada, 40 años de colegiatura, monto ¢2.786.001.00.  

 

4.1.4.1 Solicitud de Programa Social Solidario de la colegiada. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que presente ese programa social solidario, por favor.  

Asistente financiera Magaly Mora Monge 

La colegiada está incorporada y está en este momento totalmente activa. Vive sola, no tiene 

hijos. 

Lo que le pasó fue que, por ahí de mediados de septiembre, hubo una inundación entonces 

ellos perdieron todo, la gente que se vio afectada perdió electrodomésticos, muebles, todo 

lo que tenían. Además, ella alquilaba la casa donde estaba.  

Tengo el reporte de la Comisión Nacional de Emergencias del acontecimiento. Tuvo ese 

ese tema de emergencia que la obligó a hacer gastos que no tenía previstos, como la compra 

otra vez de muebles, otra vez de electrodomésticos. Tuvo que trasladarse de casa. Entonces, 

debe afrontar el pago de nuevo alquiler y un depósito, pagar traslado de lo poco que le 

quedó. 

Entonces ella solicita que, el Programa Social Solidario, por desastre natural y el Estatuto 

contempla el subsidio. Contempla el tema de la persona que está en una situación 
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económica vulnerable o por desastres naturales. Entonces se presenta el programa social 

solidario por el desastre natural que le provocó gastos que ella no tenía previstos llevar. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, un minuto de receso, por favor. 

 

Con respecto al caso de la colegiada, lo vamos a trasladar para la siguiente semana para 

que la Administración pueda completar una información pendiente que han consultado 

las señoras y señores directores. Entonces, para que se programe para la sesión del 

próximo lunes, por favor. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Voy a presentar el caso que les había comentado de la colegiada que solicité a la 

Administración incorporarlo hoy porque hasta hoy se tuvo la documentación, es decir, 

fue que la presentaron, pero no se incluyó en la agenda, naturalmente, porque se había 

diseñado la agenda desde el viernes. 

 

El caso por favor para que lo puedan presentar y omitamos la información que sea 

privada, por favor, en este caso. 

Asistente financiera Magaly Mora Monge 

En el caso de la colegiada, ella está presentando una solicitud de incapacidad permanente. 

¿Cuál es el tema con este caso? El Estatuto dice que, si yo voy a solicitar una incapacidad 

permanente, tengo que presentar copia de cédula, una carta donde yo le explico al Consejo 

por qué voy a solicitar ese subsidio, el formulario y la declaración de la incapacidad 

permanente.  

Hoy me llegó una incapacidad, pero es de un mes, eso puede manejarse de 2 formas. 

Número 1, presentar la incapacidad permanente. Número 2, hacer la incapacidad temporal, 

pero igual como dice el Estatuto, como colegiado debe tener más de 3 meses de 

incapacitado de manera ininterrumpida. A partir del cuarto mes la persona empieza a tener 

derecho.  

Es necesario traerlo al Consejo, para su aprobación, se puede dar ese subsidio hasta por 6 

meses, siempre y cuando la persona siga presentando las incapacidades sin interrupción 

alguna, aún no tengo la incapacidad permanente.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, Magaly. A la fecha ya ella llenó el formulario, presentó la incapacidad de este 

mes, presentó una certificación también médica, donde indica la padecencia y lo 

incorporado hoy que es este documento que nos estaba mostrando donde se certifica el 

tema del cáncer terminal, cierto. ¿Esos son los documentos con los que contamos a hoy? 

Asistente financiera Magaly Mora Monge 

Sí, este documento que presenta, tengo la copia de la cédula, el formulario.  Hoy me acaba 

de presentar una incapacidad. Ella se incapacitó del 26 de octubre al 28 de noviembre. Es 

la primera incapacidad. Me presenta este documento donde se hace constar que a ella la 

están atendiendo en cuidados paliativos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Estamos de acuerdo, gracias. Doña Laura, doña Vicky. 

Tesorera Laura González Picado  

Sí, nada más hacer el siguiente comentario. El otro documento que ella presenta, se ve un 

poco más de detalle y creo que es muy claro. Creo que podría considerarse siendo un 

documento dado por un médico que tiene fe pública. Creo que ese punto hay que 

considerarlo. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Laura. Doña Vicky, por favor. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Yo quiero decir que este caso realmente me conmueve. Yo a la colegiada le he visto 3 

veces en mi vida, pero también me he dado cuenta de lo súper trabajadora que es. Y ha 

mantenido este cáncer hasta las últimas consecuencias, se ha mantenido trabajando. Si 

tienen ya el documento de un cáncer terminal; yo considero que eso lo tenemos que tomar 

en cuenta.  

Yo creo que aquí estamos ante un caso realmente de solidaridad, lo ideal sería que trajera 

los documentos que está diciendo Magaly. Sin embargo, en esta situación, yo creo que ese 

documento de un cáncer terminal tenemos que considerarlo y el antecedente de que ella se 

ha mantenido trabajando hasta las últimas, que ha sido unas recaídas y demás, creo que eso 

también tenemos que tomarlo en cuenta. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Doña Ana Lorena, adelante.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Lo que iba a decir que, en este caso, ¿no hay ninguna forma de exonerarle esos requisitos, 

¿no? 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No se trata de exoneración, el tema es que la incapacidad que ha presentado tiene, como 

bien lo dijo Magaly ahí, por lo pronto, una vigencia de un mes, de manera que ella no 

califica para el temporal, sino que para la permanente en virtud de los documentos que está 

presentando. Doña Mercedes adelante. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

¿Ya presentó una epicrisis? ¿no? 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No es una epicrisis, es una certificación médica de la padecencia. Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Un minuto de receso, nada más.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Se decreta un receso de un minuto.  

Por favor, eme pone ahí el documento completo para leer el nombre completo, por favor.  

Entonces voy a someter a votación el subsidio por incapacidad permanente, de 

conformidad con lo estipulado en el Reglamento y Estatuto. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Importante don Wilberth, hay que establecer el monto. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, gracias. Doña Magaly, de acuerdo con el subsidio es del 65%, monto actualizado de 

¢522.785, 22.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Vamos a explicar de qué forma se va a dar? 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

De una sola vez, es un solo tracto porque es incapacidad permanente.  

Voy a presentar la moción para efectos de someterla a votación para que con base en el 

subsidio de incapacidad permanente, se brinde a la colegiada, este se dé por el 65% de 

subsidio de incapacidad permanente, que equivale al monto de ¢522.785, 22. Quienes estén 

a favor se sirven indicarlo. ¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Laura. 

Tesorera Laura González Picado  

Sí, aprobado y quiero externar mi solidaridad con ella y espero que esté tranquila con la 

solicitud de este subsidio ya aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia, 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. 
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Acuerdo 05-42-24: Se aprueba el subsidio de incapacidad permanente a la colegiada, por 

el 65% de subsidio de incapacidad permanente, que equivale al monto de ¢522.785, 22. 

 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La agenda, por favor, vamos a leer qué falta para ver qué posponemos porque es la 1:12, y 

yo me imagino que los que estamos trabajando tenemos que regresar a nuestros trabajos. 

Vamos a pasar a iniciativa de miembros del Consejo, compañeras, compañeros, alguna de 

carácter urgente.  

Adelante, doña Laura.  

Tesorera Laura González Picado  

 

Sí, lo del timbre que lo explicaría la otra no es urgente. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La próxima sesión, gracias, muy gentil doña Laura.  

 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Gerardo. 

Fiscal Gerardo García Murillo  

No de momento, don Wilberth.  

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Laura. 
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Tesorera Laura González Picado 

No, señor.  

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Reporte liquidación de recursos caso CS (Coopeservidores) inversiones e intereses. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Nos queda el reporte de la liquidación de Coopeservidores, la evaluación de las 

computadoras, la solicitud de doña María Eugenia y la Carta de Juan Pablo. Me parece que 

de esos 4 puntos compañeros, lo de doña María Eugenia y por lo menos ver lo de 

Coopeservidores, y trasladamos los otros dos casos, el de don Juan Pablo, igual nada más 

darle ok a la carta que ya se ajustó.  

Entonces, tal vez sí voy a proceder como rápido porque es importante que conozcamos el 

estado en el que está el reporte de la liquidación de Coopeservidores, don Carlos, para que 

usted brevemente por favor nos los pueda detallar. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Bueno, según lo que se solicitó, me reuní con doña Maritza y con el contador, y se 

solicitaron los criterios legales tanto del abogado del Colegio como el asesor nuestro, así 

como el punto de vista contable de cómo se deben de registrar el tema de los 22 millones 

que se están recuperando.  

Con respecto a esto se hizo un análisis de diferentes tipos de escenarios que podrían verse 

aquí. Aquí tal vez lo importante de todo este tema puede ser el criterio legal, el que me 

llegó fue el de Don Alejandro, que nos indica que grosso modo tiene que haber un consenso 

entre juntas para la repartición de los fondos. Si no hay un acuerdo, entonces, eso tendría 

que ser un acuerdo de la parte de la Asamblea. Eso sería la parte legal. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perdón, don Carlos, le interrumpo porque me parece que le quedó debiendo usted a lo que 

dice don Alejandro. Don Alejandro indica, porque en ese correo él me copió también, en 

el último don Carlos, que no lo está leyendo, que para poder emitir un criterio legal, en este 

caso se necesita la resolución que saca el resolutor, esa resolución pese a que ya se pagó, 

porque ustedes saben que ya se acreditó el pago, aún no ha salido publicada en la Gaceta. 
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Entonces, don Alejandro lo que indica es y nos indica a la Junta y al Fondo, que la 

solicitemos al Conassif o que esperemos a que salga publicado en la Gaceta, para 

obviamente poder él ver ya legalmente el documento que dice de cómo se distribuye y por 

qué se distribuye así, etcétera, etcétera. Eso tengo entendido, y ahí le pediré a la 

administración que por favor revise la Gaceta, aparentemente, según me dijeron 

informantes de SUGEF, salía entre hoy y mañana; o sea, en estos 2 días debería salir, y a 

partir de ahí para que se le pueda hacer llegar el documento a don Alejandro y pueda tener 

él ese documento para emitir su criterio legal definitivo, y nosotros evidentemente como 

insumo y la misma Junta Directiva. La Junta Directiva dudo que pueda tomar alguna 

decisión si no tiene ese documento legal del criterio de don Alejandro. 

 

Entonces, lo que sugeriría es que esperemos ese criterio legal que nos lo emita don 

Alejandro a partir de esa resolución y a partir de ahí procederemos como haya que proceder 

y hablar con la Junta, si es que hay que hablar; en fin, lo que haya que hacer.  

En la parte de la contabilidad también don Carlos, usted iba a dar el reporte de la 

contabilidad, entonces si gusta, por favor.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

El reporte de la contabilidad es que, para hacer el registro contable de esto, y hablamos de 

la parte propiamente de lo que se tiene que pasar a del banco malo, de eso se tiene que 

hacer un registro vía NIF 9, donde se debe registrar en sí la pérdida y lo que se recupera va 

a ingresos.  

Ahora bien, ella nos hace otro escenario en el sentido de que se puede hacer de otra manera 

diferente como se ha hecho en algunas asociaciones solidaristas, porque si bien es cierto, 

hacer un movimiento contable de este tipo puede ser perjudicial para ellas, inclusive hasta 

el sentido de que salgan de funcionamiento, se puede hacer ese tipo de asiento donde se 

registra una cuenta por pagar al fondo y se liquidan las inversiones, el escenario que 

originalmente estábamos manejando.  

Aquí es importante decir que ese tipo de movimiento o ese tipo de asiento ya no encajaría 

entre lo que la NIF indica. Pero igual hay que recordar que el auditor nos dijo que en sí no 

todas las empresas aplican NIF al 100%, entonces, es un tema que se debe valorar.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, yo lo que tengo que agregar, es que doña Yanancy copia a don Carlos y a doña 

Maritza de un correo y también lo hace con mi persona, pero para que todos estemos 

informados, que ella va a hacer una consulta a la firma especialista en impuestos y asesoría 

financiera y contable Deloitte, sobre el registro de las inversiones pendientes de pago de 
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Coopeservidores, consultar que hará de manera ad honorem. Y solicita a don Carlos y a 

doña Maritza que le pongan por escrito lo que debe consultar a Deloitte.  

Entonces, quería que quedáramos todos claros y transparentes, de que está en proceso, de 

que no se ha definido, que falta un criterio legal, como dije de parte de don Alejandro, y 

claridad también en la parte contable a partir de este criterio que va a solicitar doña 

Yanancy. Entonces, quedamos para que la próxima sesión yo espero ya podamos tener 

claridad tanto desde el punto de vista legal como contable, y tomar decisiones.  

 

6.3 Solicitud de Doña Maria Eugenia Gonzalez Alvarado 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vamos a ver el tema de la nota de doña María Eugenia, porque naturalmente es importante 

y hago traslado del 6.2 para la próxima sesión. En el caso de la nota de doña María Eugenia, 

don Carlos, ¿qué decisión tiene la administración para recomendar? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Nos reunimos con ella, con el tema de lo que era en sí ver todo en término general, todas 

sus líneas de crédito y esta línea de crédito en específico; nos reunimos con ella, ya nos 

firmó las actas, por dicha. 

Entonces, en realidad ella lo único fue perdió algún ahorro que era importante para su 

programación de fin de año, aquí sería acomodarnos con el crédito de caja chica este a 5 

meses haciendo un pago de ¢75.000 colones, el cual a ella le pareció bastante bien. De 

hecho, ella fue la que, le pusimos los diferentes escenarios y ese fue el que le pareció más 

conveniente. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Pregunta, ¿eso es un arreglo administrativo?, ¿tiene que ser aprobado por este Consejo? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, podemos hacerlo así, es importante que lo conozcan. Sí nada más le trasladamos, le 

ampliamos el plazo del crédito. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tal vez aquí, compañeras y compañeros, recordar, que doña María Eugenia, originalmente 

como ustedes recuerdan, había enviado un escrito al Consejo. 

Nosotros delegamos a la Administración hablara con doña María Eugenia. Bueno, don 

Carlos ya nos está informando de lo que habló en virtud de que ese arreglo se puede hacer 
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por la vía administrativa. No es necesario que lo aprobemos como Consejo, nosotros 

tomamos nota del proceder que realizaría la administración en este caso con doña Maria 

Eugenia. 
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6.4 Aprobación oficio dirigido al colegiado Juan Pablo Estrada Gómez. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Finalmente, sobre el oficio ya de don Juan Pablo Estrada Gómez y que a todos les llegó 

por correo, no sé si hay alguna observación o consulta. Don Juan Pablo había solicitado 

alguna información detallada sobre el Fondo, y algunos aspectos; se preparó el borrador de 

esa carta por parte de la administración, fue lo que nos hizo llegar. 
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Yo no tengo ninguna observación. La observación que tuve en su momento se la hice a la 

Administración y se hizo la corrección. Así que el oficio fue agregado a esta agenda. ¿Hay 

alguna consulta sobre los términos en los que se le respondería a don a don Juan Pablo?  

Sí, doña Vicky adelante, por favor. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Quiero corroborar nada más, por favor que estemos seguros de que, en septiembre, y 

seguras, que en septiembre hubo esa cantidad de sesiones, septiembre del 2024, esa 

cantidad de sesiones y una extraordinaria. Me parece que hay un pequeñito error. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Chequeémoslo, pongamos la carta ahí, por favor, un segundito para ver. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Septiembre 2024, dice cuatro sesiones y una extraordinaria. Me parece que en septiembre 

solo hubo cuatro sesiones, entre ellas una extraordinario, pero me parece. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Siempre tenemos cuatro ordinarias. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, pero la cantidad del lunes que hubo en septiembre comparado con, estoy equivocada. 

Quiero ver si es octubre o septiembre.  

Tesorera Laura González Picado  

Doña Vicky, son 4 lunes septiembre. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

La de octubre, es una duda.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Carlos, la carta de Juan Pablo, para que nos la proyecte ahí. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, perdón, para no hacerlos perder más tiempo, más bien es en octubre, sí, en octubre solo 

hay cuatro, incluyendo una extraordinaria. Estamos bien, mi confusión, entonces sería 

septiembre y octubre. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tiene la carta nada más para que no la proyecte a ver si terminamos, don Carlos. Un 

segundito para que nos proyecten eso y estar claros. Aclaro, yo ya la había visto, pero pues 

si hay alguna duda ahí con respecto a la cantidad de sesiones, doña Magaly que fue la que 

la montó, nos puede aclarar. De hecho, la nota de la fecha sí hay que cambiarla. Vayámonos 

nada más a la fecha de octubre que es la duda de doña Vicky. 
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Asistente financiera Magaly Mora Monge 

Recuerden que esto yo lo tomo también del pago de las dietas, cada vez que nosotros 

pagamos dieta, llevamos un control en Excel donde anotamos cada sesión de cada uno, 

entonces de ahí es donde saqué esta información de las sesiones, y como lo dijo, creo que 

fue doña Laura, todos los meses son cuatro ordinarias y dos extraordinarias, y en 

septiembre fueron 5 en total; fueron cuatro ordinarias y una extraordinaria. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, muchas gracias, yo fui la que me confundí con las de octubre y pensé que septiembre 

era octubre, pero no, no, entonces así está.  

Asistente financiera Magaly Mora Monge 

Ah, sí, no, porque digamos yo lo corté a septiembre. Las de octubre no van incluidas. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Y si son 5 ordinarias? Perdón, nada más Magaly, es que 5 sesiones ordinarias en 

septiembre y dos extraordinarias. 

Asistente financiera Magaly Mora Monge 

Son cuatro sesiones y una extraordinaria, son 5 sesiones total.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

No, es que septiembre tuvo un montón de lunes, perdón, y sí hubo dos extraordinarias, pero 

serían 7 en total. Antes eran 7, ahí era también donde tenía la duda. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si les parece, sí hay que revisar esto y tampoco hay urgencia en esa respuesta, se le puede 

decir a don Juan Pablo que estamos corroborando la información. Lo sometemos a votación 

el otro lunes para que se pueda revisar, porque veo que en julio también dice 5 sesiones 

ordinarias, en abril también, y deberían ser cuatro, normalmente cuatro, pero para no 

ampliar. 

Tal vez entonces vamos a trasladar este asunto para la próxima semana con el propósito de 

que puedan revisar bien eso y que estemos todos claros con respecto a la cantidad de 

sesiones. 

 

Vamos a trabajar el asunto de la adquisición de las computadoras para el próximo lunes.  
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Les recuerdo compañeros que esta semana está la asamblea, además de las votaciones, pero 

particularmente la asamblea donde vamos a presentar el informe correspondiente del 

Fondo, particularmente por parte de la administración.  

Yo lo estoy revisando, en el momento en que lo tengamos listo se los voy a compartir por 

aquello de cualquier observación muy puntual, porque estamos contra el reloj. 

 

Y doña Laura, naturalmente como tesorera, también presentará el de ella en su doble camisa 

de Junta directiva y Fondo de Mutualidad.  

Cordialmente todos invitados a esa asamblea, por supuesto. 

 

Tesorera Laura González Picado  

Nada más para hacer de conocimiento que en mi caso, por lo delicado del tema, se me va 

a permitir presentar el informe grabado. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, excelente, Laura. Entonces repito el ser la 1:28 p.m., damos por finalizada la 

sesión, quedamos convocados para sesión ordinaria el próximo lunes. A todos y todas 

muchas gracias, que tenga feliz tarde, compañeros, compañeros. 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                      Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                                Secretaria  

 

 


